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Manual para el pago voluntario de la sanción propuesta 

RECONOCIMIENTO VOLUNTARIO DE LA RESPONSABILIDAD 

El artículo 85 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo 
común de las administraciones públicas, establece la posibilidad para el infractor 
de reconocer la responsabilidad derivada del procedimiento sancionador 
realizando el pago de la sanción propuesta con reducción del 40% del total de 
esta sanción (20% de reducción por pago voluntario de la sanción propuesta y 
otro 20% de reducción por reconocimiento de responsabilidad y renuncia de 
interponer cualquier recurso en vía administrativa), produciendo la terminación 
del procedimiento administrativo. 

DOCUMENTO DE INGRESO PARA ABONAR LA MULTA 

Para abonar el importe de la multa pecuniaria propuesta en la resolución de inicio 
del procedimiento sancionador, la persona interesada debe generar en la web de 
la ATIB una autoliquidación: https://www.atib.es/ 

Menú “Tributos autonómicos” → “Gestiones y pago por vía telemática” → “Pago y/o 
impresión de tributos y de otros ingresos no tributarios autonómicos” → Pulsar botón 
“Continuar” 

 

https://www.atib.es/
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En el menú de Pago y/o impresión de tributos y de otros ingresos no tributarios 
autonómicos, seleccionar “Documento de ingreso: liquidaciones de tributos, 
precios públicos, sanciones y otros ingresos (no se puede utilizar para el pago de 
deudas en ejecutiva)” 
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Cumplimentar los diversos campos que salen, teniendo en cuenta que la persona 
interesada no dispondrá de localizador, y deberá poner el código de inscripción 
en el Registro de Distribuidores de Seguros de las Illes Balears. 

El importe debe ser el de la multa propuesta aplicando la reducción 
correspondiente (20% por reconocer la responsabilidad más 20% por pago 
voluntario de la sanción, si procede) 
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Una vez generado el modelo 048, la persona interesada deberá abonarlo y enviar 
el justificante mediante el procedimiento telemático disponible en la sede 
electrónica de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears:  

“Procedimiento sancionador en materia de distribución de seguros” (Código SIA 
3028947) 

https://www.caib.es/seucaib/es/201/empreses/tramites/tramite/5801369/ 

En el apartado “Trámites”, deberá seleccionar “Reconocimiento de la 
responsabilidad y/o pago voluntario de la sanción” 

 

 

https://www.caib.es/seucaib/es/201/empreses/tramites/tramite/5801369/

